
. CUT: 1olf553-1s 

Nº 6 3 8 - 2015 - ANA - AAA X MANT ARO 

Huancayo, k1 4 OCT 2015 

VISTO: 

El expediente administrativo signado con Código Único de Trámite Nº 104553 -2015, presentado 
por el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural, identificado con Registro Único de Contribuyente 
Nº 20477936882, sobre acreditación de disponibilidad hídrica, con fines agrarios; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo establecido en el numeral 7) del artículo 15° de la Ley Nº 29338 "Ley de los Recursos 
Hídricos·, la Autoridad Nacional del Agua tiene la función de otorgar, modificar y extinguir derechos de 
uso de agua, previo estudio técnico; 

Que, el literal "b" del numeral 79.1 del artículo 79º del Reglamento de la Ley Nº 29338 "Ley de 
Recursos Hídricos", aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2010-AG, modificado mediante Decreto 
Supremo Nº 023-2014-MINAGRI, señala que la acreditación de disponibilidad hídrica es el segundo 
procedimiento administrativo para la obtención de la licencia de uso de agua que deben tramitar los 
interesados, que resulta concordante con el artículo 12º del "Reglamento de Procedimientos 

~11,.c10~~ Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras 
x~-.¡y VfºBº "~~~ en Fuentes Naturales de Agua·. aprobado por Resolución Jefatura! N° 007-2015-ANA; 

2 Q ::::. rog. Albe Domingo e::. 
, (~ Osario ;;"': Que, según el artículo 81° del Reglamento de la Ley Nº 29338 "Ley de Recursos Hídricos", 
\· ',~1 rnR R A aprobado con Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, modificado mediante Decreto Supremo Nº 023-2014-
\~m; ~~ MINAGRI, establece que la acreditación de disponibilidad hídrica, certifica la existencia de recursos hídricos 

- en cantidad y oportunidad, apropiadas para un determinado proyecto en un punto de interés; asimismo no 
es exclusiva ni excluyente, pudiendo prescindirse del estudio hidrológico o hidrogeológico, cuando la 
disponibilidad del recurso se encuentre debidamente acreditada por la Autoridad Nacional del Agua. Así 
mismo en el artículo 82° y 83° de la norma acotada, señala los plazos, mecanismos de publicidad y 

~.{o:' •• :,i;;~ concurrencia de trámites; 
Vº º~~ 

,~ .~~,;';;!·;, ·. . .. :\\ Que, en este contexto el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural, ha solicitado la 
\iS'.6~~!; ', .,_.~~'.''·)~):treditación de disponibilidad hídrica en el marco del Proyecto "INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA 
~~... ~,,'1-~EL SISTEMA DE RIEGO CCOLLPA, DEL DISTRITO DE HUAYLLAY GRANDE, PROVINCIA DE 

,,).,,r:i t'~ • · · , ~; ANGARAES-HUANCAVELICA", de la laguna Ccollpa, cuyo punto de interés se ubica en el distrito Huayllay 
if' Vº o "'--¡¡.~ Grande, provincia Angaraes, departamento Huancavelica; asimismo se advierte de autos que mediante 
í; isol~/t~;;~~~n<> ~ Resolución Directora! Nº 476-2015-ANA-AAA XMANTARO del 20 de julio de 2015, se autorizó a la 
\~~, ~.,,t;:,.,'.ci:~,~ /j ejecución de estudios de disponibilidad hídrica a favor del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural; 

" ... "J:"'t, i~'-L-ll~ ~;.>· 
"...,.....'':":~ ·~··,. 

--- __.. Que, según el Informe Técnico Nº 282-2015-ANA-AAA MANTARO-SUBDARH/JPPS del 23 de 
setiembre de 2015, emitido por la Subdirección de Administración de Recursos Hídricos de la Autoridad 
Administrativa del Agua Mantaro, concluye, después de efectuado el análisis de acuerdo a los lineamientos 
de orden técnico de la oferta y la demanda, previa verificación técnica de campo realizada el 02 de 
setiembre de 2015, que existe disponibilidad hídrica 11 200,00 m3/anuales en la laguna Ccollpa, cuyo punto 
de interés se ubica geográficamente en las coordenadas UTM WGS 84: 534 361 E: y 8 568 603 N; 

Que, según el Informe Legal Nº 379-2015 ANA- AAA MANTARO-UAJ.MA/CRC de fecha 25 de 
setiembre de 2015, emitido por la Unidad de Asesoria.Jurídica. de la Autoridad Administrativa del Agua 
Mantaro, señala en relación a los requisitos', el aamiriistrado ha cumplido con presentar la documentación 



exigida para el presente procedimiento; as1m1smo en relación al cumplimiento del artículo 40° del 
"Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua", el administrado ha cumplido con 
presentar las constancias de colocación del aviso oficial Nº 038-2015-ANA-AAA MANTARO-ALA 
HUANCAVELICA, en la Municipalidad Distrital de Huayllay Grande, en la Gobernación distrital de Huayllay 
Grande, y en la Administración Local de Agua Huancavelica. Asimismo se advierte de autos que mediante 
Resolución Directora! Nº 476-2015-ANA-AAA XMANTARO, se autorizó a la ejecución de estudios de 
disponibilidad hídrica a favor del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural; 

En consecuencia y a tenor de los considerandos, el administrado cumple con los requisitos de 
forma y fondo establecidos en nuestro ordenamiento jurídico, para los efectos que le sea otorgado el 
derecho peticionado; por lo que en uso de las atribuciones conferidas, mediante la Ley Nº 29338 "Ley de 
Recursos Hídricos" y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2010-AG; concordantes con 
el Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, norma que aprueba el "Reglamento de Organización y Funciones de 
la Autoridad Nacional del Agua", y con lo establecido en las Resoluciones Jefaturales Nº 516-2013-ANA y 
Nº 145-2015-ANA; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· Acreditar la disponibilidad hídrica solicitada por el Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural con fines agrarios que certifica la existencia del recurso hídrico en el punto de 
interés en cantidad y oportunidad, en el marco del proyecto "INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA DEL 
SISTEMA DE RIEGO CCOLLPA, DEL DISTRITO DE HUAYLLAY GRANDE, PROVINCIA DE ANGARAES
HUANCAVELICA", cuyo detalle es el siguiente 

CUADRO Nº 01 : CARACTERÍSTICAS DEL PUNTO DE INTERES 
.. 

F.uento de Agua 
· Ubicación del punto de interés 

~ .. ~ · . 
Hidrográfica 

Cuenca ·oatum ESte (m) ~orte (m) 

Ccollpa Huancél'lelica Angaraes Man taro WGS84 543 361 6 566 603 

CUADRO Nº 02: DISPONIBILIDAD HIDRICA (m3) 

' " ' ·'+ >t;)?,'.' '" "' Volumen meii~ál (p3) '<.;, .. 
.,· .. h,' ,,, Voh.men Anual 

.. ... . .. Oesciipcion . 
<~~ -~ • !1iENE ' fEB ABR . , IAY ' JUN · •. JUL A()O SET-:.> OCT NOV DIC (m3) 

"' ef~TA Laguna OOO:>J.00 10C-000.CO 118000.00 &000.00 56000.0J 410C0.00 31000.00 Z:-\00.00 310(0.{I) Jl\'.'f,,().00 34000.00 51COOfü 71:JJOO.OO 
l.f º'~ 
~·: ~j!pa 

,~19iMANDA TOTAL 43W.D.OO 21:00.0l 2alOJOO 2$00.00 '1110:0.0D 470CO.OO 51íl00.00 8~:00.00 810(00) mo.Ol 59100.00 10:00.00 ffi@:JOO 

BALANCE 

(SUPERAVIT o ~000.00 .mCO O) 9000J.00 5fll00.CO 160C0.00 -€t100.00 -31COO.CO .SI OO.CO .:(O[O OJ .1oco.oo .EJoo.co .19:~0.0) m:oo.r.o 
, DEFICtn 

/ 

.,.¡..c10fiAl, ¿¡ , 

//!'~~~. 0 ~ 9 ARTICULO SEGUNDO.- La presente acreditación tiene una vigencia de dos (2) años a partir de 
{§15~;~;~¡'!'· '1<1º ~l notificada la resolución, pudiendo ser prorrogada por una sola vez, previa solicitud de parte, presentada 
\r~ :0;'.,'.,w,~.. p J antes de su vencimiento. 
\~~. ~h~~~~it~·tt::;~cY.~·;"A .~ 
'-:'~~~;~:;;<; ARTICULO TERCERO.- Precisar que la presente acreditación de disponibilidad hídrica no faculta 

la ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, ni el uso del recurso hídrico. 

ARTICULO CUARTO.- Encargar a la Administración Local de Agua Huancavelica, la notificación 
de la presente resolución. 


